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P A R T E  O F IC IA L . ^

SECCIOM D E  L A  G A C E T A .

I’IIESIDENOIA DEL COiSSEJD DE llí- 
NISTUOS-

S. iM. la Reina nuestra Señora 
(0* R. G.) y su augusta Reai fami- 
lli continúan en Madrid sin nOye-í 
dad en su irpportante isaluíl. :

MINISTERIO DE FOMEiNTO.

limo. Sr.: Vista la ley de 22 de 
Mayo último, S. M. la Reina (Q, D. G.) 
se ha dignado disponer que se anun
cie desde luego la subasta de conce
sión del ferro-carril de Albacete á Car- 

con arreglo á dicha ley y á las 
adjuntas (Tondicioiies particulares, ta
rifa Be' precios máximos de peaje y 
trasporte/y relación del material que 
para esté camino podrá importarse doi 
extrárti'ero, con opcion á la exención 
de deredlibfe que prescribe el coso qiiin 
to, articuló 20 de la, ley general de for 
ro-carriles dé 3 de .íunio de 185. .̂

De Real orden lo digo ó V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1059.=Corve- 
n  Sr. Director general dc Obras pú
blicas. . . .

' i i .

 ̂ En virtud de lo dispuesío por Real 
orden de esta fecha, la Diré’ccion 
neral -lia señalado' el dia 8 de Noviem
bre próximd,^ y la tiorá •de'Mo-tma de 
su larde, para efectuar en el Ministerio 
de Fomento (donde desde hoy se ha
llará de manifiesto el correspondiente 
proyecto) la subasta eoneesioñ del 
ferro carril de Albacete á • Cartagena 
cuya longitud es d e -247 kilómetros! 
076 metros. . ■

La subasta se celebrará con suje-i- 
Clon a lo prescrito en ol Real decreto 
de 27 de Febrero-de 1852 y la instruc- 
Clon para su cumptimiénto do 18 de 
M&rzo del mismo aiño, debiendo-por 
consiguiente pi-esenlarse las propo.d- 
ciones en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente almodelo adjunto, y acom

pañada cada una del documento que 
acredite Jiaberee consignado en garan
tía de ella la suma de 2.095,500' reales, 
en niotálico ó efectos de la Deuda pú
blica allipo que para éste objeto les 
está asignado parias respeclivasdispo- 
,si(;ione.s vigentes, y los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al de la subasta.

Siendo la longitud de esto ferro-car
ril de 2.47 kiliíinelros 076 metros, y 
teniendo asignada una subvención do 
300.000 rs. por kilómetro, la licita
ción versar ;í sobre U reducción del 
sub.sidiü total ofrecido, que asciende á 
74.122.800 rs. portado el camino, pa
rada cual únicamente se admitirán pro 
posiciones, y no para una parte ó sec
ción de él.

Si resultaron una ó más proposi
ciones iguales á lu más ventajosa, se 
procederá en el acto del remate, sola
mente entre sus autores, á nueva li
cuación abierta en los términos pres
critos en la instrucción citada do 18 
.de Marzo de 1852, debiendo ser .la 
primera mejora por lo menos de 50.000 
reales y las demas á voluntad de los H-. 
ciladores, siempre que nobajedel.OOO. 
reales cada puja.

Madrid 7 de Julio de 1859.=í=Ei Di 
rector general, José F. de Dría.

Modelo, de proposición.

D. N. N., vecino de.................. . en
terado del anuncio publicado en la
Gacela de..................... . y de las leyes
y disposiciones que ,expresan los requi
sitos necesarios para la adjudicación 
en pública subasta de la concesión del 
ferro-carril de Albacete a Cartagena, 
cuya longitud es de 247 kilómetros, 
076 metros, y la subvención ofrecida 
de 74.122.800 rs., se obliga á tomar 
á su. cargo dicFia poncesion, con es
tricta sujeción á las condiciones y de- 
mas  ̂ prescripciones referidas, dándole 
el Estado como subvención, por todo
,el camino, la camúdad de.........!. (Aquí
la proposición que,so baga, admitien
do ó reduciendo lisa y llanamente los 
74.122,800 rs. fijados como subven
ción de esta, línea.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la!ConslitucÍQn de la Monarquía es
pañola - Reina de las Espadas: á todos 
los que las presentes;vieren y,enten
dieren,. sabetl: que las Cortes han de
cretado y'.Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se uloriza al Go
bierno para otorgar en pública subasta

la concesión de un ferro-carril de pri
mer órden que, continuando el de 
Madrid á Albacete, vaya desde este 
punto á terminar en el puerto de Car
tagena.

Art. 2. ® El Go’-ierno auxiliará la 
construcción de este ferro-carril con 
una subvención de 50U.OOO rs. por 
kilómetro en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda pública ú 

■ obligaciones del Estado de las que se 
creen por la ley sometida actualmen
te á las Corles.

Art. 5. ® La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado, 
ni cual reintegrarán la tercera parte 
de su importe las provincias v los pue
blos que atraviese el ferro-carril, re
partiéndola en proporción al número 
de kilómetros que por cada una recor
ra, con arreglo á lo que prescriba la 
ley de creación de obligaciones por 
ferro-carriles á que se hace referencia 
en el artículo anterior.

Art. 4. ® Para el abono de la sub
vención se dividirá la línea en el núme
ro de trozos (]uo parezca conveniente, 
y la c«nlidad que á cada uno corres
ponda se abonará en tres partes iguales: 
la primera lorinhiada la explanación: 
la segunda después de sentada la via, y 
la tercera al entregarse al tráfico,

Art. 5. ® La concesión se otorgará' 
por 99 años, con arreglo á la ley gene
ral de 5 de Junio de 1855 y con suje
ción al proyecto aprobado para este 
ferro-carril, y á las adjuntas condicio
nes particulares; tarifa de precios má
ximos de peaje y trasporte y relación 
del material que podrá importarse del 
extranjero, con opcion á los beneficios 
concedidos por el caso quinto, art. 20 
de la ley general citada.

A rte.®  La subasta de la conce
sión so verificará con arreglo a la mis
ma y á lo dispuesto para la contrata
ción de servicios públicos en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, ly 
versará sobre Ja reducción del subsidio 
ofrecido en el art. 2. ® do la presente 
ley.

Por tanto mandamos a todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
pre.senU ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á veintidós de 
Moyo de 1859.—YO LA REINA,—El 
Ministro do Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión del ferro-carril de Al
bacete á Cartagena.

l.* La Empresa se obliga á ejecu
tar de su cuenta y riesgo todas las 
obras necesarias para el completó es
tablecimiento de un ferro-carril que, 
parlieridó de Albacete vaya á lermirtar 
en el puerto de Cartagena.

Este camino se dirigirá por Pozo- 
cañada, Tobarra, Hellin  ̂ Cieza y Mur
cia á Cartagena. Las óbras §e ejecuta
ran con arreglo al proyecto del Inge
niero D. José Almazan,"^aprobado por 
Real órden dé 6 de Junio dé'IS5G, que 
podrá sin embargo modificarsé Con íu - 
torizacion del GoBíérno, oyendo Siem 
pre a la Junta consultiva de Caminos. 
Canales y Puertos, v ái Consejo de Es
tado cuando la importancia económica 
de la modificación lo requiera.

Si en la Sección de Murcia a Carta
gena sé adoptase, con aprobación del 
Gobierno, oido el dictamen de la Jun
ta consultiva y el Consejo de Estado en 
pleno, un trazado directo perforando 
la sierra do Carrascoy por medio de un 
gran túnel, la subvención tólal será la 
misma, aunque se abrevie la distancia 
algunos kilómetros.

En’ el término de 15 dias, con
tados desde el dé la adjudicación, de
berá completar la Empresa, sobre el 
depósito que hubiese consignado en 
garantía de la subasta, la suma de 
rs. vn. 40.467.343 en metálico ó efec
tos dé la Deuda pública al tipo qne les 
está asignado para este objeto por las 
disposiciones vigentes, y los que no las 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia próximo anterior al en que so 
verifique el depósito.

3. * La Empresa deberá dar prin
cipio á loa trabajos de este ferro-car
ril dentro do los tres meses siguien
tes á la fecha de la concesión, y te
nerle concluido y dispuesto para la ex
plotación 8 Jos cinco años, contados 
desde la misma fecha. Las obras empe
zarán á la vez por Jos dos extremos de 
la línea, y seguirán construyéndose con 
la posible igualdad.

4. * La explanación y obras do fá
brica se harán para una sola vio, con 
los apartaderos que el Gobierno juzgue 
oportunos; pero la empresa (jueda obli
gada á ampliar unas y otras, y á esta
blecer la segunda vía tan proiito como 
el ingreso total kilómetro ascienda á 
240.000 rs., ó ánte.ssi la Superioridad 
lo estima necesario. En estos dos casos 
se atendrá para las dimensiones v Cor-
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ma de ias obras y perfiles trasversales 
de la explanación á las que están apro
badas por el Gobierno.

5. ’ Se establecerán tres estaciones 
de primera clase, cinco de segunda y 
20 de tercera.

6. * La Empresa no podrá aumentar 
el número de estaciones sin autoriza
ción del Gobierno, pero este podrá 
obligarla á hacerlo y á situarlas donde 
lo tenga por conveniente.

7. * El material móvil se fija como 
minimum para toda la línea en

18 locomeloras para viajeros.
12 id. para mercancías.
16 coches de primera clase.
40 id. do segunda.
80 id. de tercera.
10 wagones de equipajes previstos 

de frenos.
10 Irucks.

100 wagones cubiertos para mercan
cías.

60 id. descubiertos para id. 
y el material necesario de repuesto de 
iocomoloras y carruajes.

8. * Las máquinas locomotoras esta
rán construidas con arreglo á los me
jores modelos.

Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y lodos estarán suspen
didos sobre muelles, y tendrán asien- 
los. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unos y otros esta
rán cerrados con cristales; los de ter
cera clase llevarán cortinas. La Em
presa podrá emplear carruajes espe 
dales, cuya larlía determinará el Go
bierno á propuesta suya; pero en nin
gún caso excederá el número de 
asientos do estos carruajes de la quin
ta parle del número total de asien
tos del convoy.

10. La empresa deberá establecer 
y conservar conslanlemenle en buen 
estado de servicio, durante el liem- 
bo de la concesión, un lelógralb olcc- 
Irico completo con dos hilos para uso 
del Gobierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio espe
cial de la línea.

11. La subvención total con que 
resulte adjudicada la subasta se divi
dirá por el número do kilómetros de 
la línea, y el tipo correspondiente por 
kilómetro so abonará á la Empresa en 
la forma prescrita en el arl. 4.® de la 
ley de concesión de este ferro-carril.

12. No podrá ponerse en explota
ción el lodo ó parle del ferro-carril 
sin que preceda autorización del Go
bierno, on vista del acta de recono
cimiento de las obras y material del 
camino, redactada por el Ingeniero 
é Inspector, en que se declare que 
puede empezarse la explotación.

15. Tampoco podrá la Empresa em
plear en la explotación ninguna loco
motora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones im
portantes, sin que haya sido reco
nocido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

14. Los convoyes de viajeros ten
drán el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el ar
tículo 9.® de estas condiciones para 
conducir todas las personas que con
curran á tomarlos

15. La velocidad electiva de los 
convoyes de viajeros y mercancías se 
lijará por el Gobierno, á propuesta de 
lo Empresa, así corno la duración de 
los viajes.

IG. La Empresa queda obligada á 
conducir graluitamente, y sin perjui
cio de lo prescrito en los artículos 28 
y siguientes de las condiciones gene
rales de 15 de Febrero de 1856, los 
carruajes ó departamentos necesarios 
para el Irasporl.e del correo en un tren 
de ida y otro de vuelta diarios, cuyas 
horas de salida y llegada se fijarán por 
la Administración, oyendo á la misma 
Empresa.

17. La concesión de este ferro-car
ril se otorga por 99 años, con arreglo 
á estas condiciones y á la tarifa adjun
ta, y con sujeción á la ley general de 
5 de Junio de 1855, á las condiciones 
para su cumplimiento de 15 de Fe
brero de 1856, y finalmente, ¿ todas 
las disposiciones generales relativas á 
caminas de hierro.

18. La Empresa se sujetará á la ad
junta tarifa de precios máximos, que de 
cinco en cinco años podrá ser refor
mada por el Gobierno, con arreglo 6 
la ley general de ferro-carriles, si el 
camino produjese más de 15 por 100 
del capital invertido.

19. En los 10 anos que precedan 
ai término de la concesión, el Gobierno 
podrá retener el producto líquido del [ 
camino y emplearlo en conservarle si ' 
la Empresa no llenase cumplidamen
te esta obligación.

20. Se fija en !5 por 100 el límite 
del producto que debe tomárse como 
base para la indemnización á la Em
presa en el caso de que creyese el Go
bierno conveniente la revocación de 
esta concesión, con arreglo al arl. 51 
del pliego de condiciones generales de 
15 (le Febrero de 1856.

21. La Empresa nombrará uno de 
sus individuos para recibir las comuni
caciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid.

Si se fallase por la Empresa á esta 
disposición, ó su representante sehalla- 
80 ausente de Madrid, será válida toda 
notificación que se deposite en el Go
bierno de dicha provincia.

22. Eara cubrir los gustos del ser
vicio ordinario que corresponde hacer 
ai Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimientos y 
cualquiera otro servicio que tenga re
lación con iu construcción y explota
ción del forro-carril, la Empresa depo
sitará anualmente, ó disposición del Go
bierno y donde este designe, una canti
dad que no podrá exceder de 120.000 
reales.

25. No solo quedará la Empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes, si
no al de ia ley de ferro-carriles de 5 
de .lunio de 1855, instrucción y condi
ciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 ydemás dispo
siciones dictadas ó que 'se  dicten en 
lo sucesivo con carácter general para 
caminos de hierros.

Es copia —Gorvera.
/'Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II. por la gracia de 
Dios y la Constitución de la monarquía 
Española Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En ei pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y única 
instancia, entre parles, de la una Don 
Juan Tornero, dependiente que fué del 
antiguo resguardo militar, demandante 
y de la otra la Administración gene
ral, representada por mi Fiscal, de
mandada, sobre validez é insiibsislen- 
cia de las Reales órdenes de 18 de .lu
nio de 1855 y 50 de Setiembre de 
1857, que niegan al interesado el de
recho á haber alguno como cesante:

Visto:
Visto el 'expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que Don Juan Tornero en 22 de 

Marzo de 1824 fué nombrado, por el 
Director general de Rentas, dependien
te del Resguardo de la provincia de

Murcia; y como cesase, se le clasificó 
con el haber de 1.095 rs.. hasta que 
las Córles resolviesen, según la Real 
orden de 10 de Junio de 1856:

Que en 24 de Agosto de 1840, la 
Dirección general de Rentas provincia
les le nombró portero de la Intenden
cia da aquella provincia con el suel
do de 2.500 rs.; y cesando nueva
mente, la Junta de clasificación, en 
sesión de 11 de Abril de 1855, declaró 
que no tenia derecho á los beneficios 
de clasificación:

Que por Reai orden de 48 de Junio 
siguiente se confirmó el acuerdo de la 
Junta:

Que contra esta resolución dedujo 
demanda el interesado; y después de 
haber contestado á ella mi Fiscal, acu
dió de nuevo á la via gubernativa para 
que se revisara su clasificación, reca
yendo sobre esta nueva instancia la 
Real orden de 30 de Setiembre de 
1857, confirmatoria del nuevo acuerdo 
déla Junta de Clases pasivas, negán
dole todo derecho á haber pasivo por 
no haber obtenido Real nombramiento.

Vistas estas Reales órdenes de 48 de 
Junio de 4855 y 50 de Setiembre de 
4857, por las que se declara que Tor
nero no tiene derecho á haber alguno 
como cesante porque no sirvió destino 
de Real nombramiento:

Vistos los escritos de demanda en 
que Tornero solícita que se le declare 
con derecho al haber de cesante, ya 
porque según ia Real orden de 40 de 
Junio de 1836 le tenía adquirido como 
empleado de Real nombramiento, ya 
porque en este concepto se ha clasifi
cado 9 los individuos del antiguo res
guardo:

Vistos los escritos de mi Fiscal en 
que pide se declaren justas y subsistentes 
las Reales órdenes de 18 de Junio de 
4855, y 30 de Junio de 1857 y se nie
gue al interesado lodo derecho á dis- 
trutar haber pasivo:

Visto el Real decreto de 7 de Fe
brero de 4827 clasificando á los em
pleados de Renl Hacienda, y el de 3 de 
Abril de 4S28 sobre arreglo del sueldo 
de ios empleados:

Visto el Real decreto de 9 de Mar
zo de 1829 para el establecimiento y 
Organización del cuerpo de Carabineros 
de Costas y Fronteras:

Visto el reglamento de Carabineros 
do Hacienda pública de 16 de Febrero 
de 4835:

Vista la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 1835:

Vista la Real órden de 20 de Octu
bre de 1835 y su aclaratoria de 2 de 
Enero de 1836, por las cuales, los que 
correspondían al antiguo resguardo mi
litar, se consideraron refundidos en el 
de Carabineros de Hacienda pública, 
para los efectos de las clasificaciones 
que debieran hacerse á los primeros, 
con sujeción al Real decreto de 50 de 
Diciembre de 1834:

Vista la Real órden de 10 de Junio 
de 1836, en que estableciéndose dife
rentes reglas provisionales, hasta la 
aprobación de las Córles, para la clasi
ficación do empleados, se ordenó por 
la primera que hasta que por el Rea! 
decreto de 7 de Febrero de 1827 se 
clasificaron los derechos de los emplea
dos do Hacienda, fueran considerados 
como hechos por el Rey los nombra
mientos de empleados de reglamento 
délos establecimientos, cuyos Jefes hu
biesen obtenido la competente facultad 
para hacerlos:

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849, en cuyo artículo 4.* 
se ordena que se rectifiquen fodas las 
clasificaciones hechas si estar estricta
mente arregladas á la ley de 26 de Ma
yo de 4835, al decreto de las Cortos de 
44 de Mayo de 4837, al arl. 3. ® de le 
ley de 25 de Mayo de 4845, y á las ór
denes generales expedidas por el Hi- 
nisterio de Hacienda con el único ob

jeto de explicar su espíritu, ó que ado
lezcan de cualquiera vicio ó defecto 
que perjudique al Erario ó á los indivi
duos clasificados:

Considerando que, pendiente el jui
cio contencioso contra la Real orden de 
48 de Junio de 4855, no ha podido acu- 
dírse válidamente á la via gubernativa, 
ni dictarse en ella resolución alguna:

Considerando que en tal concepto, 
lo que está sujeto á exámen en la via 
contenciosa, es lo espresado en la Real 
orden de 48 de Junio de 4855:

Considerando acerca de ella, que 
aplicadas al interesado las referíiias 
Reales órdenes de 20 de Octubre de 
1855 y 2 de Enero de 1836 no puede 
tener otros derechos que los de retiro 
ó jubilación, únicos que se concedie
ron respectivamente á los carabineros 
de costas y fronteras, y de Hacienda 
pública por los reglamentos de 9 de 
Marzo de 4829 y 46 de Febrero de 
4835:

Considerando que aún en el caso de 
reputar á D. Juan Tornero empleado 
de Hacienda, solo puede ser tenido co
mo subalterno:

Considerando que los subalternos 
de Hacienda nombrados como Tornero 
por autoridad delegada, no tienen de
recho á cesantía con arreglo á la dis ■ 
posición 2.* de la ley de Presupuestos 
de 20 de Mayo de 483o, que fija, para 
regulador del haber de cesantía, el 
mayor sueldo de empleo efectivo que 
se haya desempeñado en propiedad, 
con Real nombramiento ó de las Cortes:

Considerando que no favorece en 
este caso á Don Juan Tornero que sus 
nombramientos fueran hechos por Di
rectores generales de Rentas, porque 
las Reales órdenes que dispusieron que 
los nombramientos dados por los Jefes 
autorizados para ello se entendieran 
como Reales para los efectos de la ley 
de Presupuestos de 4835, no pueden 
aplicarse al caso en que al destino es
tuviese negado el derecho á cesantía, 
por disposición expresa:

Considerando que la Real órden de 
40 de Junio de 4856, en qua se fundó 
la clasificación por la que se concedió 
cesnniíaal exprc'.sado Tornero, fué, enio 
qué á ésto se refiere, derogada por el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
4849:

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco Mar
tínez de la Rosa, Presidente: D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Facundo In
fante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, 
D. Joaquín José Casau?, D. Francisco 
Tames Hévia, D. Antonio Fernandez 
Landa, D. José Caveda, el Maqués de 
Someruelos, D. Antonio Caballero.Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
Luxáii, D. José Atonio Oiañeta, D. An
tonio Escudero, D. Diego López Balles
teros, 1). Pedro Gómez de ia Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde y Don 
Joaquín Francisco Pacheco, Vengo en 
confirmar mi Real órden de 18 de Ju
nio de 4855, en cuanto por ella se nie
ga á D. Juan Tornero el haber pasivo 
como cesante, y en declarar sin efec
to la de 30 de Setiembre de 4857.

Dado en Palacio á 27 de Abril de 
1859.=Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación.

, José de Posada Herrera.
Publicación.=Leido y publicado ei 

anterior Real decreto por mí el Secre
torio general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pu
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique a las 
parles por cédula de Ujier, y se inserte 
en la Gacefa, deque certifico.

Madrid 5 de Mayo de 4859. =Juan 
Sunyé.
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SBCCIOn DE LA PROVIIICIA- 

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 2 2 0 .

Bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y con las for
malidades prevenidas por las lleales 
órdenes de 5 de Setiembre de 184t», 8 
de Octubre de 4856 y demas disposi
ciones vigentes, tendrá lugar el pri
mer Domingo del mes de Noviembre 
inmediato, y hora de la una de su lar
de en el Gobierno civil de esta provin* 
cia, la adjudicación del remate del Bo- 
ietin oficial de la misma para el año 
de 1860.

Acompañarán á mi autoridad en 
aquel acto tres Diputados provinciales 
ó quienes oiré en las dudas é inciden
tes que ocurriesen en la subasta.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones, con 
sugecion al modelo adjunto, por medio 
de pliegos cerrados que, durante el 
mes de Octubre próximo, podrán diri
girme ó depositar en una caja cerrada 
y con buzón, que estará con tal obge- 
to espuesta al público en la portería de 
este dicho Gobierno. Albacete 20 de 
Setiembre de 1859.=Aw¿onío Hurtado.

PLÍEGOde condiciones para la subasta 
del Holetin oficial, que ha de pu
blicarse en la provincia de Albacete 
durante el año de 1860.
1. ‘ Para ser admitido como licita- 

dorá la misma, será preciso acreditar: 
l . °  tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prensas 
ó máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la publicación: y 2.“ ha
ber verificado el depósito de 8000 rs., 
que señala la Real orden de 9 de Octu
bre de 1849. Se esceptúa de esta obli
gación al actual Emoresario, caso de 
presentarse como licitador, en razón 
á tener existente en la actualidad el 
referido depósito, en garantía de su 
contrata.

2. * El editor ó empresario del Do 
letin vendrá obligado á redactarlo y 
publicarlo los Lúnes, Miércoles y Vier
nes de todo el año de 1860, y á repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los sus- 
crilores de la Capital en los mismos 
dias; enviándolo franco de porte, por 
el correo mas inmediato al de su pu
blicación, á los demas pueblos y sus- 
critores.

3. ‘ La dimensión del Boletín y Suple
mentos será de un pliego de pipel con
tinuo. [tamaño marquilla (26 pulgadas 
de largo por diez y siete y media de 
ancho) dividido en cuatro planas, con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
de nueve emes de parangona, de tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.* Ha de insertar el editor en el 
Boletín bajo el epígrafe de »Arlículo 
de oficio» toda la parte oficial com
prendida en la primera sección de la 
Gaceta de Madrid; y los anuncios cir
culares y documentos que se le remi
tan antes^ de las tres de la larde del 
dia anterior al de la publicación, con 
las formalidades prevenidas en las Rea
les órdenes de 6 de Abril de 1859 v 10 
de Agosto de 1856; y también 1 sque 
je dirijan los Capitanes generales de 
los disinlos militares, en virtud de la 
autorización que Ies está concedida por 
la ley de 9 de Agosto del citado año 39 .

5. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento 
etc. m aun en letra glosilla, se aumen
tara, |)or cuenta del proponenle, el 
pliego o pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción, si el Gober- 
nador de la provincia lo considerase 
urgente.

j 6.“ Los anuncios relativos á amor
tización 60 insertarán conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 8 de Ju
lio de 1838.

7. ‘ Se darán Boletines extraordina
rios, cuando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden.

8. * Los avisos de los .Ayuntamien
tos, remitidos por el Gobernador a la 
redacción, se insertarán gratuitamente.

9. * Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el índice 
de todas las órdenes publicadas en los 
del raes anterior, con espresion del 
número de aquel que las contenga, y 
del de la circular en que se inserten.

10. Por cada ejemplar del Boletín, 
inclusos los respectivos suplementos,
se ha de pagar....... jmrs. vn. por cuyo
precio ha de arreglarse el Importe de 
las suscriciones que se hagan, tanto 
por los Ayuntamientos como por los 
particulares, verificándose también al 
mismo precio la venta de números 
sueltos.

11. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Bolelin con sus 
suplementos para la Diputación provin
cial, uno para la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, diez 
para la Secretaría de este Gobierno, 
Sección de Fomento y de Estadística 
del mismo, y los que en la misma se 
necesiten para unirlos a los expedientes 
en los casos que lo requieran; así como 
los que se consideren necesarios, al Mi
nisterio de la Gobernación, Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del Territorio, y Capitanía ge
neral del distrito á que pertenece la 
provincia, y dentro de esta al

Gobernador civil.
Gobernador mflilar.
Diputados á Cortes.
Diputados Provini iales.
Gcfe de la Guardia Civil. 
Comandantes de línea de dicho cuer

po en la provincia, según Real órden 
de 10 del actual.

Comisario de Vigilancia. 
Administrador y Comisionado de 
Propiedades y derechos del Estado. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis. 
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes Generales y Comandantes 

Generales de los Departamentos marí
timos.

42. El editor conservará archivados 
50 ejempiaYes de cada número, que fa
cilitará, á la mitad del precio corrien
te para el público, al Gobernador; Di
putación provincial, y oficinas de de
samortización sí lo reclamasen.

13. Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, ordenes, cir
culares, edictos y auuncios que se ha
rán en lodo caso por conduelo y con 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará el órden siguiente, que por nin
gún concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de la Provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno Militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

14. Cuando la§ necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siémpre 
la autorización del Gobernador Civil 
si estos no fuesen sobre asuntos de 
Gobierno, el importe de su publica
ción será de cuenta de la dependen
cia ú oficina que los reclamase.

15. La publicación del 0^- 
cial se hará por cuenta de los fondos 
provinciales, pagándose [por trimestres 
adelantados.

O =
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . .  . propone 
redactar y publicar el Boletín Oficial 
de la provincia de Albacete los Lúnes, 
Miércoles y Viernes de lodo el año 
1860, y repartirlo, por su cuenta y 
riesgo, á los suscritores de la Capital 
en los mismos dias, enviándolo, por 
el correo mas inmediato al de su pu
blicación, á los demas pueblos y sus- 
crilores. Acepta todas las condiciones 
que como tal editor ó empresario se le

imponen en el pliego publicado en el 
Boletín Oficial, número . . . corres
pondiente al dia . . .  y ofrece dar cada 
egemplar por . . .  . reales . . .  cént.

Fecha y firma del proponente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de to
dos ios interesados que deseen tomar 
parle en la referida subasta. Albacete 
20 Setiembre de 1859.=Aníomo Hur
tado.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE ALBACETE. M e s  d e  A g o s t o  d e  1859.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes do 
Agosio que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de ia fecha y lo satisfecho á las obligaciones del 
presupuesto, á saber;

CARGO. Rs. Cént.

Primeramente son cargo treinta y cuatro mil doscientos trece rs. 
cuarenta y dos cént., que resultaron existentes en fm del mes
anterior .......................................................................................

Por recargo del 5 p. § á la contribución terri
torial .................................................................

Por id. del 10 p. §  á la industrial y comercio 
Por id. ó la de consumos ! .................................

24.862,43) 
804,02 f 

6 604,85)

34.213,42

32.271,28

Total Cargo. . . . . 66,484.70

Capí- Arti-
fulos. culos. DATA. Personal. Material. Total.

1.® 1.® Son dala seis mil cuatrocientos 
ochenta y tres rs. cuarenta y 
seis cént. satisfechos por obli 
gaciones del Consejo provincial 3 958,52 2.525,14 6.483.46

Id. 5.® Id. por Comisiones especiales. . 1.288,88 250,00 1.558,88
Id. 4.® Id. por administración, conser

vación y reparación de fincas 
provinciales . . . . . . 583.53 » 583,55

2, ® 1.® Id. por obli,^aciones del Instituto 
de 2.* enseñanza...................... 7.674.04 886,18 8.560,22

Id. 3. ® Id. por las deinstruocion primaria 1.249,99 125,00 1.374.99
3.® 3. ® Id. por las de la Casa de Ma

ternidad..................................... 42.191.82 4,170,08 16.361,90
Id. 4. ® Id. por las de la Junta provincial. 749,99 250,01 1.000,00

6. ® único Id. por la conservación y fomento 
de los Montes........................... 2.666,65 » 2.666.65

7. ® id. Id. para otros gastos . . . . 70,00 3.300,00 3.370,00

Total Data...................... 30.435,02 11.506.41 41.939,45

RESUMEN.

Importa el cargo....................................  66.484,70
Idem ia data...........................................  41.939,43

Existencia para el mes je  Setiembre. 24.545,27

De lorma que importando el cargo sesenta y seis mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro rs. setenta cént. y la data cuarenta y un mil novecientos 
treinta y nueve rs. cuarenta y tres cént., resulta una diferencia de veinte y 
cuatro mil quinientos cuarenta y cinco rs. veinte y siete cént. de que me haré 
cargo en la cuenta del mes de Setiembre. Albacete 16 de Setiembre de 1859.— 
El Depositario, Ignacio Ciitoli.—El Oficial interventor, Pflscwaí Testar y de Huer
ta.—V. ® B. ®—El Gobernador, Hurtado.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades 
que las forman en el extracto de la cuenta del mes de Agosto de 1859.

En la Depositaría de mi cargo. . . . 5.656,99
En el In stitu to ............................................ 6.583,80
En la Junta provincial de Beneficencia . . 12.324.40

Ignacio Cútoli.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de

las leyes de 1.® de Mayo d e .1835 y 
11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:
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-Remate' para el <iia 25 , de ,.Octu
bre de i859 aula Juez de 1.* ifi^tnn- 
cia. D. Joaquín Sánchez Cantalejo y el 
Escribano D. José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les de. esta capital desde las dece de 
su mafiana ed adelante.

ben efíceNcia.

Rústicas. Mayor cuantía.

Kútta. 
d e l I b -
TCIltB-

rle .

4 y 6 Una labor con sucosa de campo, 
donoijúnada Salobralejo, proce
dente de la Beneficencia de Cliin- 
cliilla, que radica en los términos 
de dicha ciudad, Higueruela y 
Hoya Gonzalo; la casa se compo
ne de una cocina, un cuarto, uno 
alcoba, una despensa, un portal,
U ( :'-.ida, una cuadra concáma- 

-.S\ólra cuadra sin cámaros, un 
pojar j.u n  corral de gana,do que 
linda á S.. P. y JV. la callo y M. 
D. Fernatmo Aylluu} ademas un 
huerto cercado do cu[;t»’o celemi
nes y un cuartillo, con riego, de 
la fuente de agua viva que. sivve 
de ;übrevadero, que linda por to- 
dos partes í). Fermnilo Avilan. : 
( na llera du pan trillar con un 

. rulo y egidos., La labor consta de | 
550 fanega*!; de terreno montuo- ¡ 
80 la mayor parte, con 500 car- ' 

. rascas próximamenLe; varios ma- i 
lacanes y .chaparros, de monte par- I 
do; de b''•ñferida cabida existen 
en término de r.liincliilla 78 íhrié- 
gas, en el de Higueruela 328 fa- 

- ,,n 9gas.y en,el^de Hoya.Rónzala I44' 
fauegis.' Sé halla .dividida en 5' 
tíazosh ei 'pi:' ;r0 juntó u la gasa 
de i 51 Isner. • celemines, equi
valentes á 106 hectáreas, 13 áreas, 
62 cenliáreas y o centimetros?

. -Linda,,S..y.,M* terr^nps^.dc la casa 
del cerro y lomiis,' ’P* Hic.go 
Hobres y N.' D. Fernando Avlldu.

. El pegundo mas arriba de la In- 
. , guña (Jp 15 fanegas y 6 celemines,

' ’ ' équiváiéntCs á 10 hectáreas, 85 
. áreas, 88 centiáreas, y . 20 cen- 

, " liirietros;. linda S. lomas, M. P. y 
' N. D. Fernando Ayllon. El ter
cero do 385 /anegas equivalentes 
á 260 hectáreas, 51 áreas, 79 
centiáreas y 27 centímetros, lin
da S. lomas y varios propietarios 
de Higueruela, ill. f). Fernando 
Ayllon, P. I). Fernando Nuñez 
Robres, y N. varios propietarios y 
lomas. Esta tinca se halla arren
dada al pacto de uoa fanega de 
cada seis y media de sus produc
tos y lOOÓ rs. on metálico; cuya 
renta segiin decenio, reducida á 
metálico importa 8709 rs. Sp.cént. 
Ha.'sido tasado én ,148.500 rs. y 
capitalizada' en 197.764 rs'. 88 
cé'nt. qup servirán de tipo en la ' 
subasta.

DE LOS Pll(y^1oS.

1519 ( a parle no exceptuada por e 
Inge» >ro de montos, de la de
heso'denominada Chozas, perte
neciente á los propios de 'I'obar- 
ra, en ‘SU término, de 1127 fane
gas de cabida incluso un cerrito 
llamado dél colmenar; equivalen
tes á 787 hectáreas, 47 áreas, 77 
centiáreas, y 26 milímetros. Lin
da S. dehesa del Castaño, M. Gre
gorio L'}pt'/. 9. Vicente Ladrón 
de G; T'r'i y otros, P. la .sier- 

• ra, üsotíplür.d^, de la arena, y N.
D. Miguel F( M.iaiidez. E! terreno 

■ escabroso y con grandes alturas: 
Su pasto romero, esparto y algu

nas chaparras, Produce en renta 
anual 607 rs. 6 cént. por la que.

. ,ha sido, capitalizada. 611.13.658 rs. 
85-. cént. y tasada en 27.018 rs. 
que servirán de tipo ou la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No.SQ admitirá postura que no 
cubra el tipo, de la.subasta.

2. “ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos ¡guales 
de á 10 por 100 cada unu. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación,-y los restan
tes con el inléryalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto todo su valor, según sa pre
viene en la ley de 11 de .Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pegándose en los 
quince plazas y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi» 
cacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores quo antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida', conforme á.lo .que se dispone 
en las Instrucciones do 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono ((ue el 3 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de ogecu- 
társe al tenor de lo que se dispone en 
las inslru.ccióucs de I." de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. " Según resulta de los anteceden
tes y demas datos qué existen en la 
Administración especial de Ventas do 
Bienes Nacionales dé esta provincia, 
los dé que se trata no se hallan gra
vados .con carga alguna, pero si apa
reciese ppsteriormenle, se indemni
zará al comprador en jos términos, 
que la ya citada, ley determina.

5. *' Los derechos de expediente, 
hasta la'toma de posesión, serán de 
cuénta del rematante.

6. " A la' vez quo en esta capital 
se verificarán dobles remates en el 
mismo ília y hora, en la villa y corlé 
d(3 .Ma lrid, y én Chinchilla y HelÜn 
por la linca que respectivamente radi
ca en el término jurisdiccional de di
chos partidos judiciales.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. " Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles„lo8 Propios, 
Beneficéncia é Instrucción pública,: cu 
yos producios no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas 'bienes que (ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. ® Son bienes del E*stado, los que 
llevan este nombré, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas, del Estado, los de 
secuestro- del ex-Infanle ü. Carlos, y 
los de las órdenes milijares de San 
Juan de JerusaJen. cualquiera que 
sea su nombre ii origen.

. Albacete 15 de Séliembrede 4859. 
Manuel Romero.

muy noble, y m uy leal c iudad  de 
Alcaniz.

Hágo‘'sabcr: Que cali la debi
da „a probación sacan, á 'subast^  las 
obras fie recomposicioQ de .laS/.Ga- 
ñci'ias dtí agua du lce  do esta c iu ' 
dad lasadas en 7 3 0 7  rs . 5 0  cen* 
tim os cuyos rem ates  están  señala
dos para él dia 25' del co rrien te  y 
2  de O ctubre próxim o bajo el. p lie
go de condiciones quo se halla de 
m anifiesto en la S ecre taria  del Ayun
tam iento, cuyo acto ten d ráJu g a r en 
la Sala Consistorial de 11 á 4 2  de 
ios espresados dias. A lcaráz 15 do 
S etiem bre de 1 8 5 9 .- r J o sé ..V ic e n te  
M e n d ir i .= E u se b io  F ernandez , Srio.

ALCALDU CONSTITUCIONAL DE
BONETE.

E l A lcalde de esta villa de Bonete.
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por el A yuntam iento que 
p resido  e! arrendam iento  total, con 
libertad  de ventas, de los derechos 
de consum o que ha de satisfacer 
este  pueblo en el año próxim o de, 
1 8 6 0 , se  anuncia al público para 
que las personas que quieran ha
cer postura concurran  á ia Sala 
capitu lar de diez á doce de la m a
ñana de los dias nueve y diez y- 
seis del m es de O ctubre inm édiato, 
que han sido señalados para los dos 
rem ates do instrucción .

La cantidad que ha de serv ir 
de tipo para la subasta  y las demás^ 
condiciones que constan  en el ex
ped ien te de su razón, estarán  de. 
m anifiesto en la secretaria  de la; 
m unicipalidad para que sean  exa-| 
m inadas por los, que gusten  inte-' 
resarsG en dicho arrendam ien to . 
Bonete 18  de Setiem bre de 1 8 5 9 . 
El Alcalde. Jo sé  G arcía, P: D.
A , Málias (le Pina .

'  ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALCAHAZ.

Ó. José V icente M endiri, Alcalde 
P residen te  del m uy Ilu s tre  A yun
tam ien to -constituc iona l de' esta

h iña, .se convoca para el éfecto Una 
subasta  que tendrá  lugar en los es- 
lrad('S;de la D irección genera l de 
A dm inistración m ilitar á la una del 
(lia, 7, del corrien te , con sugecion 
á las' form alidades y pliego de con
diciones que aparece en la G aceta 
del 0  dél mism o núm ero  249 .

Ló que se anuncia áP-públícó 
para conocim iento de las personas 
que deseen in te resa rse  en el se r
vicio d e  que se tra ta  Valencia 12 
de S etiem bre de 1 8 5 9 .= :  Cayetano 
P rec iado .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
. . DE CHIVA.

Don M ariano M arlinqz C arrasco , 
Juez de' priíTÍe.ra .instancia do laí 
villa de Chiva y su  parti.do, 

lla g o  saber: Q ue en esto juzga-- 
do se halla vacante una d é la s  p la
zas de ÁIgnácii, para cuya p rb vh ion , 
estoy instruyendo de orden deí Se-i 
ño r R égen te  de la A udiencia de! 
éste  territo rio  de Valencia, y con! 
arreg lo  á las disposiciones que  ri
gen sob re  el particu lar, él oporlu-; 
no expediente. E n  su virtud los! 
que ospiren  á ob tener la indicada í 
plaza, p resen tarán  en la S e c re ta r ía ; 
de este  juzgado sus, so lic itudes do- i 
cum entadas den tro  de cuaren ta dias 
contados desde esta fecha. Dado en 
Chiva A diez y ocho de S etiem bre 
de mil ochocientos cincuenta y 'hue- 
ve = M a ria n o  M artínez C a r r a s c o .^  
De órdfen de S  S . Jo sé  R edondo , 
S ecre tario .

INTENDENCIA DE EJERCÍTO Y DEL
DISTRITO DE VALENCIA.

‘ D ebiendo co h lrá ta rsé  9 0 9 0  m an
tas dA lana con destino al servicio 
de u tensilios del d istrito  de Cata-

E S T A B L E C Ü R E N T O D E  B EN EPI-
CENCIA DE LA PROVINCIA DE CUSNCA.

Don Andrés López, presbíterc*. Direc
tor del citado Eslableeimíento.
Hago saber: Que autorizado por la 

Junta provincial de Beneficencia de 
esta Capital, para sacar á pública lici
tación la manutención por estancias de 
todos los acogidos de esta Casa para el 
año entrante de 1860, he determinado, 
que dicho acto tenga lugar el dia 10 de 
Octubre próximo, y horade las doce 
de su mañan.r en la Oficina de la Secre
taría-Contaduría de esto Esiablecimieo- 
lo bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la misma. 
Las raciones serán de tres clases; 1.* 
La llamada de carne; que se compon
drá dé media onza de aceite, tres on
zas de carne, una cuarta parte de onza 
de tocino, dos y media onzas garban
zos, media onza de sal, adarme y me
dio de pimentón, una libra de patatas, 
veinte onzas de pan, cuatro onzas de 
carbón, y diez onzas diez adarmes de 
leña.=ÉI valor de esta radon se baila 
presupuestado en un real, cincuenta 
y tres cént. y treinta y siete centavos, 
suminislráridosG los Domingos y Jue
ves de cada semana.—2.“ La denomi
nada de arroz, consiste en doce adar
mes de aceite, dos y media onzas de 
arroz, y las cantidades de sal, pimen
tón, patatas, pan, carbón y leña, que 
sé en la anterior.—Su valor
esíá presupuestado en un rea!, sie
te cént., doce centavos, y se suminis
trará los Mártes y' Viernes.—3.“ la 
llamada de judias, compuesta de los 
mismos artículos que la aí^lerior, á 
escepciori.de ,'ser tres bniz«'is’ dé, ju
dias en Vez de las dos y media 
de arfoz, dslá presupuestada en la 
misma cantidad, ŷ  se suministrará- los 
Lunes, Micrcblps V 'Sábados. En esta 
subasta no 'áé 'admiUVíi' poslüra mas al
ta que la présúpbéstada, ni tampoco 
la que se haga por artículos ó no com
prenda las tresradOnqs. Las estancias 
se litin cálculddcf en 500 acogidos y es 
muy,probable qiie no baje de dicho 
número.

Igualmebte'sc'sába á pública subas
ta el jabón, ábeltc pára el alumbrado, 
carbón paró brasel’Os, y azúcar tercia
da cuyosjarlíéulos conslílúyen'eí uten
silio dé la casa y sé presupuesta en. los 
precios siguientes: el Jabón y aceítOiéD 
64 reales arroba, azúcar en 60 rs. arrOf 
ba y el carbón a 4 reales arroba. El re
mate tendrá lugar dicho dia 10 'de Oc
tubre próximo á las doce y medio de 
su mañana bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiésto en la Se- 
crelaria-Contaduria, no admitiéndose 
posturas que escedan de dichos precios 
y pudiendo hacerse por artículos sepa
rados. Cuenca 31 de Agosto de 1859.— 
Andrés López.
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